
providencia 

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

ACTA APERTURA PROPUESTA PÚBLICA - ETAPA 1 

PROPUESTA: "MEJORAMIENTOS PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, COMUNA DE PROVIDENCIA". 
DECRETO EX. N°1791 (12-12-2025)- Ex. Nº1898 (31/12/25) Aclaración Nº1 Modifica cronograma. ID. 2490-129-LR25 
FECHA DE APERTURA: 26 DE ENERO DE 2026 HORA APERTURA: 15:30 hrs. 
PUBLICACIÓN: PORTAL MERCADO PÚBLICO Nº DE PROPONENTES QUE SE PRESENTARON: 05 

NOMBRE PROPONENTE 

ADEL CONSTRUCCIONES SPA, RUT Nº76.808.385-1 
1 EMPRESA CONSTRUCTORA GONZALO ANDRES FERNANDEZ 

PULGAR E.I.R.L., RUT Nº76.904.213-K 

2 CONSTRUCTORA EUGENIO ALEJANDRO ESCARATE MATELUNA 
E.I.R.L., RUT Nº77.803.081-0 

3 CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA, RUT Nº77.307.831-9 

4 RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER, RUT N  

5 SUIZCORP SPA, RUT Nº76.412.413-8 

FIRMAN EL ACTA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD: 

GARANTÍA DE U.T.P. 
SERIEDAD DE FORMULARIO 
LA OFERTA Nº1 
$5.000.000 IDENTIFICACIÓN Acuerdo 
30/04/2026 Es UTP 

UTP 

SÍ SÍ SÍ SÍ 

SÍ SÍ NO -

SÍ SÍ NO -

SÍ SÍ NO . 

SÍ SÍ NO . 

VALESKA SANHUEZA CARRASCO 
PROFESIONAL UNIDAD DE LICITACIONES 

FORMULARIO 
Nº2 

Empresa menor EXPERIENCIA 
tamaño 

sí 
SÍ 

SÍ 

- Sí 

. SÍ 

. SÍ 

. SÍ 

PROGRAMA INTEGRIDAD 

Formulario Programa Conocimiento 

NO NO NO 

NO NO NO 

SÍ SÍ SÍ 

NO SÍ SÍ 

SÍ SÍ SÍ 

SÍ SÍ sí 



providencia 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

ACTA APERTURA PROPUESTA PÚBLICA - ETAPA 11 

PROPUESTA: "MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, COMUNA DE PROVIDENCIA". 
DECRETO EX. N°1791 (12-12-2025)- Ex. Nº1898 (31/12/25) Aclaración Nº1 Modifica cronograma. ID. 2490-129-LR25 
FECHA DE APERTURA: 03 DE FEBRERO DE 2026 HORA APERTURA: 15:30 hrs. 
PUBLICACIÓN: PORTAL MERCADO PÚBLICO Nº DE PROPONENTES ADMISIBLES PARA LA ETAPA 11: 03 

Nº NOMBRE PROPONENTE 

1.- CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA, RUT Nº77.307.831-9 

2.- RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER, RUT N  

3.- SUIZCORP SPA, RUT Nº76.412.413-8 

FIRMAN EL ACTA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD: 

ANTECEDENTES ECONÓMICOS 
FORMULARIO N°3 
CARTA OFERTA 

VALOR IMPUESTOS INCLUIDOS 

$935.108.366 IVA incl. 

$1.391.635.878 IVA incl. 

$1.189.999.262 IVA incl. 

VALESKA SANHUEZA CARRASCO 
PROFESIONAL UNIDAD DE LICITACIONES 

PLAZO 

360 días corridos 

360 días corridos 

360 días corridos 
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Memorándum N°6.627 ,• 
Antecedentes: Decreto Ex. Nº1791 de fecha 12/12/2025; Decreto Ex. Nº1898 
de fecha 31/12/2025; Acta de Apertura Municipal; Antecedentes de los 
Oferentes; Decreto Ex. Nº523 de fecha 09/04/2026. 

Materia: Remite Informe de Evaluación y proposición de resolución de la 
Licitación Pública "MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL 
PROVIDENCIA, COMUNA DE PROVIDENCIA" ID 2490-129-LR25. 

PROVIDENCIA, 17 DE ABRIL DE 2026 

DE: PATRICIA CABALLERO GIBBONS 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

A: JAIME BELLOLIO AVARIA 
ALCALDE 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

\ /,' 
Mediante el presente adjunto remito a Ud. resultado de la evaluación realizada por la'Co_misipQ, Eval~adora ] esignada 

para la licitación pública denominada "MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD' VECIÑ¼L.:° ' PROVIDENCIA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA", adquisición Mercado Público ID 2490-129-LR25. Es importante inénéionar que esta 
contratación requiere aprobación del Honorable Concejo Municipal, por ser de un monto superior a 500 UTM. 

Mediante Decreto Ex. N°1791.- de fecha 12 de diciembre de 2025, se aprueban las Bases Administrativas Especiales, 
Bases Técnicas y demás antecedentes, para el llamado a licttación pública y designación de la Comisión Evaluadora; mediante 
Decreto Ex. N°1898.-de fecha 31 de diciembre de 2025, se aprueba Aclaración N°1 que aprueba modificación del cronograma 
de la licitación y da respuestas a las consultas de la N°1 a la N°3, formuladas a través del Portal www.mercadopublico.cl.; 
mediante Decreto Ex. N°523 de fecha 09 de abril de 2026, invalida la evaluación de la Primera Etapa del proceso licitatorio, 
por los motivos expuestos en los considerandos del decreto antes señalado, e indica que se evalúe nuevamente la Primera 
Etapa del procedimiento de licitación de conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 "EVALUACIÓN", letra A. "PRIMERA 
ETAPA", de las Bases Administrativas Especiales. 

La apertura electrónica de la propuesta Primera Etapa se llevó a cabo el día 26 de enero de 2026, presentándose a 
esta licitación los siguientes oferentes: '-' 

Nº RUT OFERENTE OBSERVACION 

1 
76.808.385-1 ADEL CONSTRUCCIONES SPA. EN UTP CON EMPRESA CONSTRUCTORA GONZALO 

ADMISIBLE 76.904.213-K ANDRES FERNANDEZ PULGAR E.1.R.L. 

2 77.803.081-0 CONSTRUCTORA EUGENIO ALEJANDRO ESCARATE MATELUNA E.I.R.L. ADMISIBLE 

3 77.307 .831-9 CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA ADMISIBLE 

4 RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER ADMISIBLE 

5 76.412.413-8 SUIZCORP SPA ADMISIBLE 

(*) En cumplimiento de la Norma General CVE2624439, publicada por el Diario Oficial, con fecha 26 de marzo de 2025, es que se aplicará un 
procedimiento y metodologia de apertura de las ofertas en DOS ETAPAS, en la presente contratación, para las condiciones habilitantes o de la 
aptitud del proponente, se considerará: la experiencia, las ofertas que obtengan un puntaje TOTAL mayor o igual a 35 puntos en el criterio 
de experiencia. 

Nº OFERENTES PUNTAJE 
OFERENTES QUE PASAN 
A LA SEGUNDA ETAPA 

1 
ADEL CONSTRUCCIONES SPA. EN UTP CON EMPRESA CONSTRUCTORA 30 INADMISIBLE 
GONZALO ANDRES FERNANDEZ PULGAR E.I.R.L. 

2 CONSTRUCTORA EUGENIO ALEJANDRO ESCARA TE MATELUNA E.I.R.L. 23 INADMISIBLE 

3 CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA 44 ADMISIBLE 

4 RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER 88 ADMISIBLE 

5 SUIZCORP SPA 72 ADMISIBLE 

La apertura electrónica de la propuesta Segunda Etapa se llevó a cabo el día 03 de febrero de 2026, considerando 
las propuestas de aquellos oferentes que resultaron admisibles en la apertura de la primera etapa de evaluación. 

PUNT AJE OBTENIDO EN LA PRIMERA OFERENTES QUE PASAN A LA 
Nº OFERENTES ETAPA DE LA EVALUACIÓN SEGUNDA ETAPA 

1 CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA. 44 CUMPLE 

2 RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER 88 CUMPLE 

3 SUIZCORP SPA. 72 CUMPLE 

1 

____________ JUl-ÍL-f7 
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La Comisión Evaluadora, de manera previa a la aplicación de la metodología de evaluación de las ofertas establecida 

en el Punto Nº6.2.B de las Bases Administrativas Especiales, procedió a realizar la revisión de todos los antecedentes 
presentados por los oferentes en el portal mercado público, determinando que cumple con todos los antecedentes solicitados, 
pasando así a la etapa de evaluación. 

Los criterios y ponderaciones establecidos en el punto N°6.2.B de las respectivas Bases Administrativas Especiales, 
utilizados para la evaluación de las ofertas corresponden a: 

OFERTA ECON MICA 
PROGRAMAD-E-INT- EG- R- ID_A_D ______ -+-----------4% ____ ----

------- -- ----

,--~--------------

r-----+-C_U_MPLlf!IIENTO DE LOS REQUIS_IJ_O_S_FO_R_MA_ L_ES_+---==-c-=c-==~=-==-=----=-=--1_%-,---c-_ 
4 COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL DESCUENTO DE PT JE: - 0.5 punto por cada multa registrada/ - 5 puntos por cada 

término antici ado. *El unta·e se irá restando hasta un máximo de -10 puntos. 
TOTAL 100% 

EL RESUMEN DE LA EVALUACIÓN ES EL SIGUIENTE: - -
PUNTAJES PONDERADOS 

OFERENTES OFERTA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO COMPORTAMIENTO ORDEN DE 
DE REQUISITOS CONTRACTUAL TOTAL ECONÓMICA INTEGRIDAD FORMALES ANTERIOR PRELACIÓN 

CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA. 95,00 0,00 1,00 0,00 96,00 1º 
RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER 63,84 4,00 1,00 0,00 68,84 3ª 
SUIZCORP SPA. 74,65 4,00 1,00 -1,00 78,65 2ª 

Conforme a los documentos y antecedentes vistos y que conforman la licitación pública denominada 
"MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, COMUNA DE PROVIDENCIA", identificada 
en la plataforma www.mercadopúblico.cl con ID 2490-129-LR25, la Comisión Evaluadora después de haber estudiado y 
analizado todos los antecedentes administrativos, técnicos y económicos presentados por los oferentes, propone adjudicar -
salvo mejor parecer- al siguiente proveedor: 

RAZÓN SOCIAL CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA. 
RUT 77.307.831-9 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $935.108.366.- IVA incluido 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 360 días corridos 
PUNTAJE TOTAL DE SU OFERTA 96,00 
FINANCIAMIENTO Municipal 
AUMENTO DE CONTRATO Hasta un 30% del valor total de contrato. 
UNIDAD EJECUTORA Dirección de Obras Municipales 

Saluda atentamente a Ud., 
#'i~º~ 
¡§ \J • -
/~ --1\ 
1
\ :. e.AT NS 
iEcRET AR UMJl:ffl1'>d.,:L.u: FICACIÓN 

/ 
./fJ 
!ji z \ 
: • ~ • - n1 

'* - ~1 

i tribuci6n 
Ar ivo "MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, COMUNA DE PROVIDENCIA" adquisición Mercado Público ID: 2490·129-LR25. 

2 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 

ID: 2490-129-LR25 

INFORME DE EVALUACIÓN PRIMERA ETAPA 

PROVIDENCIA, 15 de abril de 2026. 

Con esta fecha, se constituye la Comisión Evaluadora que ratifica el presente Informe de 
evaluación de la licitación pública denominada "MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD 
VECINAL PROVIDENCIA, COMUNA DE PROVIDENCIA", ID: 2490-129-LR25, todo conforme al Artículo 
Nº 54 del Decreto Nº 661 de fecha 6 de junio de 2024, del Ministerio de Hacienda, que APRUEBA 
REGLAMENTO DE LA LEY Nº 19.886, DE BASES SOBRE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE 
SUMINISTRO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS y al Instructivo Norma General CVE 2624439. 

Conforme al Decreto Exento Nº 1.791 de fecha 12 de diciembre de 2025, que aprueba las Bases 
Administrativas Especiales de Obra, Bases Técnicas y demás antecedentes, para el llamado a licitación 
pública y designación de la Comisión Evaluadora, al Decreto Exento Nº 1.898 de fecha 31 de diciembre 
de 2025, se publican las Aclaración Nº 1 y las Respuestas de la Nº 1 a la Nº 3 a Consultas formuladas a 
través del Portal www.mercadopubílco.cl y al Decreto Exento Nº523 de fecha 09 de abril de 2026 que 
invalida evaluación de la Primera etapa propuesta. 

1. 

La Comisión Evaluadora de la presente licitación, tiene como objeto, analizar, evaluar y resolver 
la presente propuesta Pública, quedando constituida por los siguientes funcionarios: 

La apertura electrónica de la Primera Etapa de la propuesta se llevó a cabo el día 27 de enero de 
2026, presentándose a esta licitación los siguientes oferentes: 

2.1 OFERENTES: 

Nº RUT • OFERENTE ·:t 
1 76.808.385-1 / ADEL CONSTRUCCIONES SPA E N UTP CON EMPRESA CONSTRUCTORA 

- -· 76.904.213-K GONZALO ANDRES FERNANDEZ PULGAR E.I.R!.1:-
2 77.803.081-0 CONSTRUCTORA EUGENIO ALEJANDRO ESCARATE MAT ELUNA E.I.R.L. - ·3 - 77.30i631.:9- - COÑSTRUCTORAlMPOLEXSPA - -

1 4 RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER 
1 5 76.412.413-8 SUIZCORP SPA 

2.2 REVISIÓN DE LOS ANTECEDENTES PUBLICADOS l:N EL PORTAL: 

Los oferentes publicaron en el medio electrónico www.mercadopublico.cl, los antecedentes 
administrativos, técnicos y económicos señalados en las respectivas Bases Administrativas Especiales 
de Obra y requeridos para la participación de la presente licitación. En el Acto de Apertura de la Primera 
Etapa se establece lo siguiente: 

______________ 1 _________ JUUU7 
O Pedro de Valdivia q61 \. +"6 2 26~4 1200 
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ADEL 
CONSTRUCCIONES 
SPA EN UTP CON 
EMPRESA 
CONSTRUCTORA 
GONZALO ANDRES 
FERNANOEZ 
PULGAR E.I.R.L. 
CONSTRUCTORA 
EUGENIO 
ALEJANDRO 
ESCARATE 
MATELUNA E.I.R.L. 
CONSTRUCTORA 
IMPOLEXSPA 
RODOLFO 
ALBERTO ESPINA 
SANTANDER 

: SUIZCORP SPA 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

1.PA 

X 

✓ ✓ 

✓ X 

✓ ✓ 

✓ ✓ 
' ----·--

En esta evaluación, se revisaron los· Antecedentes Administrativos y Antecedentes Técnicos 
solicitados en el punto 5 de las Bases Administrativas Especiales de Obra y evaluados según lo indicado 
en el punto 6 de las mismas que cada oferente presentó. 

Se deja constancia que este procedimiento es publicado en el Sistema de Información mediante el 
Acta de Apertura de la Primera Etapa y la calificación técnica correspondiente lo qua permitirá proceder 
a la Apertura de la Segunda Etapa. 

3.1 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

OFERENTE 
,. 

ADEL CONSTRUCCIONES SPA EN.UTP CON EMPRESA CONSTRUCTORA GONZALO 
ANDRES FERNANOEZ PULGAR E.I.R.L. 
CONSTRUCTORA EUGENIO ALEJANDRO ESCARATE MATELUNA E.1.R. L. 
CONSTRUCTORAIMPOLEXSPA 
RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER ---~ -- - -
SUIZCORP SPA 

PRESENTA 
GARANTÍA 

,/ 

✓ 

✓ 
1 

✓ 

✓ 

FORMULARIO Nº 1: IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE, ACEPTACIÓN DE BASES Y 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

1 OFERENTE PRESENTA 
,FORMULARIO o 

ADEL CONSTRUCCIONES SPA EN UTP CON EMPRESA CONSTRUCTORA GONZALO 
✓ 

ANDRES FERNANDEZ PULGAR E.I.R.L 
CONSTRUCTORA EUGENIO ALEJANDRO ESCARATE MATELUNA E.I.R.L. ✓ ,- - . --- --- --- -· 
CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA ✓ - -
RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER ✓ 

-
SUIZCORP SPA 1 ✓ 
--

___________ 2 _______ ~ 
O Pedro de Vald ivia q61 \.. +"6 2 26h4 1200 
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3.2 ANTECEDENTES TÉCNICOS 

Para la evaluación de la experiencia se aplica la siguiente Pauta de Evaluación: 

SUBCRITERIO N°1 (70%) EJECUCIÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y ÁREAS VERDES: 
proyectos que incluyan obras de pavimentación y áreas verdes, en contratos ejecutados o en ejecución, 
desde el año 2015 en adelante, cuyos montos contratados (por cada contrato}, sean igual o superior a 
5.000 UTM, impuesto incluido. 
Se considerará ejecución de ÁREAS VERDES de minimo 200 m2 de superficie, correspondiente a 
implementación de jardines con plantación de especies vegetales, arbóreas, arbustivas, cubresuelos, 
rastreras y/o césped. No se acreditarán experiencias que sólo contemplen instalación de pavimentos 
blandos como maicillo, gravilla, pasto sintético, etc., si no se incluye plantación de especies vegetales. 

N• CONTRATOS ACREDITADOS CORRECTAMENTE PUlfl'AJE 
Aadalaeie~n de SdJtas 100*70% 
Acredita la eiecuc:ión de 4 obras 80 º70% 
Acredita la eiecución de 3 obras 60 * 70o/, 
Acrda la ejecución de 2 obras 40 *70o/o 
Acredita la eiecución de 1 obra 20•7()11 
No acred4a eiecuci6n de obras. o 

SUBCRITERIO Nº2 (30%) EJECUCI N DE OBRAS DE IMPERMEABILIZACIÓN O REPARACIÓN DE 
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO: De contar con experiencia complementaria en obras de 
Impermeabilización y/o reparación de estructuras de hormigón armado, sin requisitos de montos mínimos 
ni antigüedad de la ejecución, esto se deberá indicar en el Formulario Nº2 debidamente acreditado, la 
cual será evaluada en el Subcriterio Nº2, que se encuentren debidamente acreditados: 

Ñº CONTRATOS ÁCREDITAOOS CORRECTAMENTE ~UNTAJE • 

Acredita la ejecudón ~ 3 obras. 100 • 30% 
Acredita la ejeaidón de~~. al • 3K 

..___ Acnlaitalaejecud6nda 1 obra. ___ ,. ______ __ ______ ___ YJ"'~% __ _ 

Noactadlla~~obras. __ _____ ___ ( _____ --·-· O 

Aquellos oferentes que obtengan un puntaje igual o superior a 35 puntos accederán a la Apertura de la 
segunda etapa, en caso contrario, la oferta se considerará no conveniente, quedando excluidos de la 
apertura de la SEGUNDA ETAPA. 

1 
1 
1 

1 

RESULTADO SUBCRITERIO 1: EJECUCIÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y ÁREAS VERDES 
(70%) 

OFERENTES EXPERIENCIAS ACREDI COMENTARIO PTJE 
1 DECLARADAS TADA Obtenido 

X 70% 

ADEL CONSTRUCCIONES SPA 
EN UTP CON EMPRESA Remadelaclón Csfé No cumple con la solicitud da 
CONSTRUCTORA GONZALO uterm{o Parquc;J NO e;e.c:u=n de mtnbno 200 m3 de o 
ANDRESFERNANDEZPULGAR Bafmacec:la Areasverdes 

E.J.R.L. 
Mejoramiento Plaza Los SI 

Certificado de Experiencia 
Molinos Municipalidad de Providencia 
Mejoramiento diseño y Certificado está emitido para la 
ejecución plaza el NO empresa INVERSIONES LH 

CONSTRUCTORA EUGENIO canelo SPA. , con RUT diferente 

ALEJANDRO ESCARATE Pavimentación Exterior 1 Certificado está emitido para la 14 

MATELUNA E.I.R.L. Accesos a edificio Toro Jt.JO empresa INVERSIONES LH 
Mazote SPA., con RUT diferente 
Tratamiento espacio Certificado está emitido para la 

1 

públlcO Edificio NO empresa INVERSIONES LH 
eeaudleff 3PA., c,an RUT dlforonta 

______________ 3 ________ 0-f7-J7-[7 
O Pedro de Valdivia q61 \.+i:;6 2 26_¡;41200 
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CONSTRUCTORAIMPOLEX 
SPA 

Construcción Espacio SI Contrato con firmas en 
Multiuso Villa Tobalaba Licitación Mercado Público 

·--·-·· •••• --- .•.• -- .. - - · ConstM::c16n de Parque - ------+-Pr- 8$E! _ __ nta_ A_ale_· -- cfeRecep'. --

RODOLFO ALBERTO ESPfNA 
SANTANDER 

SUIZCORP SPA 

Penalolén Orisnte Etapa SI Provisoria Municipalidad de 
B, Penalolén Penalolén 

C~mstrucci?n Pl~a El SI Presenta Orden de compra 
Pmar, Bamo El Pmar 
cori~ de - -- ------ -iifu-éiimpte can 1a salicüuii de _ _ _ 
Veredas U Etapa NO eJecuci6n de mfl'rlmo 200 rrfl- de 
Comuna Padre Hurtado Áreas verdes 
Construcción 
Polideportivo de la SI Presenta Orden de compra 

_P_in_tana_. ______ _,_ ----------4---------------1 

ConseNaclón Ruta& y • No cumple con la solicitud de 
Senderos Peatonales NO ejecución de mfnimo 200 m2 de 
PMS Áreas verdes 
Reposición Plazas 
Residenciales Zona Sur, 
Comuna de La Granja 
Reparación y 
Mantención de 
Balneario Anttlén/ 
Tupahue y Accesibilidad 
Universal 

SI 

NO 

NO 

Presenta Orden de compra 

No at.11T1ple con la solicitud de 
ejecUC:16n de mfnimo 200 m2 de 
Áreas verdes 

No cumple con la solicitud de 
ejecución de mínimo 200 m2 de 
Areas verdes 

Conservación rutas 
peatonales plaza 
centenario - casa la 
cultura, Parquemet >---~-~ - ----+-- ---------·- - - . -------- --< 
Construcción Sede 
FUndacl6n Deportistas 
Por Un Sueno, Comuna 
De La Florida 
Construcción Parque 
Cultural en la Zona 
Patrimonial de Quinta 
Normal 

SI Presenta Ordan de compra 

SI Orden de compra 

t---,,---------,---t--=,---t--=-,----:----- ----- ---
Construcción espacio SI Orden de compra 
Público en Poblacian las 
Turbinas 
Mejoramiento calle 
Puangue Sur, Segunda 
Etapa 
Construcción pavimento 
y senda multiprop6sito 
Proyecto Fñl 
Transantiago cuota IX 
Construcción 
pavimentos, senda 
multiprop6sito y otros, 
proyectos fril y subdere 
2020 

NO 

NO 

NO 

- cons.eívaéíiin- -- ---- - -+-~Ña •• 
pavimiento calzada y 
veredas sector 
rodoviarto 
Construcción parque 
urbano sector el Litre 

SI 

No cumple con la solicitud de 
ejecución de mlnimo 200 m2 de 
Areas verdes 
No cumple con la sofldtud ·c1e 
ejea.ición de mlnimo 200 m2 de 
Arenverdes 

No cumple con la solicitud de 
ejecución de mínimo 200 m2 de 
Áreas verdes 

• No cumple éoñ. la solicitudde 
. ejecución de mlnímo 200 m2 de 

Araas verdes 

Orden de compra 

14 

70 

42 

-- -- --· -- --~-- -----·---~--- --- ----~------

RESULTADO SUBCRITERIO 2: EJECUCIÓN DE OBRAS DE IMPERMEABILIZACIÓN O REPARACIÓN 
DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO (30%) 

i OFERENTES EXPERIENCIAS ACREDITADA COMENTARIO PTJE .• 
'. DECLARADAS Obtenido . 
1 

_ _ X 30% • 

INBA SI Recepción Final 
1 
1 

ADEL CONSTRUCCIONES SPA EN No se logra acreditar 
UTP CON EMPRESA 

Conservación experiencia tanto para 
CONSTRUCTORA GONZALO Instituto Nacional NO reparación de Hormigón 30 
ANDRESFERNANDEZPULGAR como 
E.1.R.L. ~ ----- -- l.í!!Permeabilización 

Impermeabilización 
SJ 

Adjunta Decreto 
Camino Real r Recepción Provisoria 

j Conservación AdJimla Am de 

J 
___________ 4 ___ _ __ ru-vu7 
O Pedro de Valdivia q61 \. +_i:;6 2 26.'i4 1200 
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CONSTRUCTORA EUGENIO 
ALEJANDRO ESCARATE MATELUNA 
E.1.R.L. 

CONSTRUCTORAIMPOLEXSPA 

RODOLFO ALBERTO ESPINA 
SANTANDER 

lmpermeabilizaci6ñ1 
Torres de Tajamar 1 

Remodelación 1 

Gtmnasio Santa ¡ 
Isabel 

Impermeabilización 
Acceso Vehicular 
Edifrcio Scotto 

Impermeabilización 
ZDna de silos 
Ballerina 

Tratamiento 
espacio público 
Edificio Beaucheff 

1 mpenneabilización 
losa 
eatacionamlento 
CarmeSvlv'a 
Primera Etapa 
Proyecto Edificio 
Cóndor 

~Primera Etapa 
Proyecto Edificio 
Pichidegua 

Edlftcio Guillenno 
Mann 

SI 

SI 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

Adjunta Decreto de 
Receoción Provisoria 

: Adjunta acta de 
¡ Recepción Definitiva 

Certificado está emitido 
para la empresa 
INVERSIONES LH SPA., 
con RUT diferente 

Certffleade de obra y 
Recepcmn detinitfva 

Certificado está emitido 
para la empresa 
INVERSIONES LH SPA., 
con RUT diferente 

Presenta Orden de 
compra 

Contrato presentado no 
cuenta con firma de 
ningún involucrado 

Presenta co.ntrato con 
firmas 

Contrato no cuenta con 
firma de Representante 
legal de la empresa 
oferente 

i-------·· --t------1---='~~'---------i 
, cantratn ru:t cuantB aon 

Edificio Senior 
Suites El Rodeo NO 1 firma de Representante 

¡ legal de la empre.sa 
1 contratista 

Puente Viaducto NO ¡ Contrato presentado es 
r=S..,,ar......,.aen_t,...o_M_e_n_ad_ie.c..r_,_ _____ ¡_l!..n_~~rrador del contrato 

Edificio Las 1 
Encinas 

61 
,
1

• Orden de compra en 
Universidad de . Mercado público 
Chile ' 

Obra del ano 2011 
NO 

Restauración Casa 
Colorada, Museo 
de Santiago 

r=----:--:---t-------+-=---------- -
Reconstrucción Obras entra las aftoa 
Post Terremoto 2012-2014 
Hogar cl8 Anmanol 1¡ 
N~1a Sagrado . NO 1 

Corazón de Marta 1 

deChéoica 
Reconstrucción 
Templo Parroquial 
San Antonio de 
Padua 
E.iecuclón de 
Obras Civiles para 
la Reparación del 
Puente Apoquinda 
-Americo 
Vespucio 

NO 

81 

Obras entre los años 
2012-2014 

Obra de reparación de 
; estructura de honnigón 
¡ Presenta Orden de 
i compra 

Conservación y Obra de 
Reparación de impermeabilización 
Losa de la Piscina SI piscina 
Tupahue Presenta Orden de 

1 
1 

1 

~--------- - --------+--- --+--------'- cornera 
1 Construc:cfón___ , Cumple con obras de --- -¡ 

centro comunitario 81 
1

, lmpenneabUización y de 
Santa Zita Honnlgón, 

! Orden de comora 

SUIZCORP SPA Reposición Acredita experiencia en 
Escuela rural de SI impermeabilización, 
Linao Orden de compra 

j2de Compal'Ua de- -- - - , Acredita axperianms en 

_ --- ~¡-~_=ªde 1 ·--- ~1 __ _ !_=:~~-

! 

9 

30 

18 

30 

_________ __ s ___ ______ fu7-[u7 
O Pedro de Valdivia q61 \..+fl6 2 26fl41200 
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1 

Construcción Acredita experienda en 1 

piscina temperada SI impermeabilización. 

1 
semi ollmpíca, Orden de compra 
Huechuraba - - - -
Obra No se acreditan trabajos 
destacamento l NO en impermeabilización. 
rotonda las Fiares, 

1 1 
Las Condes 1 
Fabricación y ¡ Acredita experiencia en 
montaje de impermeabilización. 
sistema modular SI 1 Orden de compra 
transitorio de 

1 
seguridad.Las 

\ Condes 1 
ConstruccfOn Acredita experiencia en 
complejo Deportivo SJ 1 impenneablUzaclón. 
comuna Lo 1 Orden de compra 
Bamechea 1 

Mantención Anual NO 
No presenta 

Piscina Vitacura documentación 

Puntaje experiencia = (Puntaje Subcriterlo Nº1 + Puntaje Subcriterio Nº2) 

, 
PUNTAJE PUNTAJE ºPUNTAJE ', 

OFERENTE 
SUBCRITERIO N°1 SUBCRITERIO N"2 EXPERIENCIA '. 

ADEL CONSTRUCCIONES SPA EN UTP CON ! 
EMPRESA CONSTRUCTORA GONZALO ANDRES o 30 30 
FERNANDEZ PULGAR E.I.R.L. 

i CONSTRUCTORA EUGENIO ALEJANDRO 
14 9 

1 
23 

1 ESCARATE MATELUNA E.I.R.L. 
1 CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA 14 30 44 
1 RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER 1 70 18 1 88 
1 SUIZCORP SPA 42 30 72 ---

Aquellos oferentes que obtengan un puntaje igual o superior a 35 puntos accederán a la Apertura de la segunda 
etapa, en caso contrario, la oferta se considerará no conveniente, quedando excluidos de la apertura de la 
SEGUNDA ETAPA. 

Conforme a la rev1s1on y evaluación de los antecedentes que acreditan correctamente la 
Experiencia de las empresas oferentes y en cumplimiento al Instructivo Norma General CVE 2624439, 
pasan a la Segunda Etapa de Evaluación las siguientes Empresas: 

-

Nº 

1 

2 

3 
4 
5 

RUT ADMISIBLE 'A. ' . 
1 OFERENTES 

SEGUNDA ETAPA. , 

EMPRESA CONSTRUCTORA GONZALO ANDRES 76.808.385-1 / NO 
FERNANDEZ PULGAR E.1.R.L. 76.904.213-K 

' 

ADEL CONSTRUCCIONES SPA EN UTP CON 

CONSTRUCTORA EUGENIO ALEJANDRO 77.803.081-0 NO 
ESCARATE MATELUNA E.I.R.L. -- ·-- -

, CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA 77.307.831-9 SI 
RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER  SI 

f SUIZCORP S?A 76.412.413-8 SI 

WRIGHTO-Ñ BARAHONA ESTEBAN SANTEUC ALVARADO 

-

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN DI RECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

6 

,,\-"'\ro~'-> . 
-\"'\¡-~ ~ --1~ 
"\ \)l,:f Jl.JuV7 - ---------------------------------

O Pedro de Valdivia s:161 \.+fi6 2 26Fi4 ~200 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 

ID: 2490-129-LR25 

. INFORME DE EVALUACIÓN SEGUNDA ETAPA 

PROVIDENCIA, 16 de abril de 2026. 

Con esta fecha, se constituye la Comisión Evaluadora que ratifica el presente Informe de 
evaluación de la licitación pública denominada "MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD 
VECINAL PROVIDENCIA, COMUNA DE PROVIDENCIA", ID: 2490-129-LR25, todo conforme al 
Artículo Nº 54 del Decreto Nº 661 de fecha 6 de junio de 2024, del Ministerio de Hacienda, que 
APRUEBA REGLAMENTO DE LA LEY Nº 19.886, DE BASES SOBRE CONTRA TOS 
ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS y al Instructivo Norma General 
CVE 2624439. 

Conforme al Decreto Exento Nº 1. 791 de fecha 12 de diciembre de 2025, que aprueba las Bases 
Administrativas Especiales de Obra, Bases Técnicas y demás antecedentes, para el llamado a licitación 
pública y designación de la Comisión Evaluadora, al Decreto Exento Nº 1.898 de fecha 31 de diciembre 
de 2025, se publican las Aclaración Nº 1 y las Respuestas de la Nº 1 a la Nº 3 a Consultas formuladas a 
través del Portal www.mercadopublico.cl y al Decreto Exento Nº523 de fecha 09 de abril de 2026 que 
invalida evaluación de la Primera etapa propuesta. • 

COMISI N EVALUADORA 

La Comisión Evaluadora de la presente licitación, tiene como objeto, analizar, evaluar y resolver 
la presente propuesta Pública, quedando constituida por los siguientes funcionarios: 

1 CHRISTOPHER WRIGHTON BARAHONA ---
ESTEBAN SANTELICES ALVARADO ---- - -
LUCAS VARGAS_PARRA ·-- -- --· 

, SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
DIRECCIONDE-OBRAS-MUNICIPALES 

1 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCT--U-RA-- --~ 

2. ACTO APERTURA ELECTR NICA Y MUNICIPAL SEGUNDA ETAPA_-__~ ____ ___u.. 

La apertura electrónica de la Segunda Etapa de la propuesta se llevó a cabo el día 03 de 
febrero de 2026, considerando las propuestas de aquellos Oferentes que resultaron admisibles en la 
primera Etapa de Evaluación: 

1 CONSTRUCTORAIMPOLEXSPA 77.307.831-9 
 

44 
88 2 RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER 

3 SUIZCORP SPA 76.412.413-8 72 

3. CRITERIOS Y PONDERACIONES UTILIZADOS EN LA EVALUACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA 

Habiéndose establecido la ADMISIBILIDAD de las ofertas, se procede a evaluarlas de acuerdo a 
los criterios y parámetros establecidos en el Punto Nº 6 de las Bases Administrativas Especiales de 
Obra, que se detallan a continuación: 

95% La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a lo informado 
1. OFERTA ECONÓMICA en Formulario Nº 3 "OFERTA ECONÓMICA", impuestos incluidos, aplicando la 

siguiente fórmula: 

2. PROGRAMA DE 
INTEGRIDAD 

4% 

1 

(Oferta Menor Valor* 100) * x 95% 
Oferta a Evalu=ar:__ _______ __, 

Se evaluará lo declaiido-·por el oferente-en -¡;¡--FÓmÍÜlario DECLARACIÓN­
PROGRAMA DE INTEGRIDAD, la asignación de puntajes en este criterio se 

_____________ i _________ f7-J7FU7 
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3. CUMPLIMIENTO 
REQUISITOS 
FORMALES 

4. COMPORTAMIENTO 
CONTRACTUAL 

ANTERIOR 

1% 

Posee un programa de integridad que sea conocido por su 
personal 
No posee un programa de integridad que sea conocido por su 
personal 

100 * 4% 

o 

: , ', _ DESCRIPCIÓN _- PUNTAJE • 
Entrega dentro del plazo original el 100% de los documentos 100 * 1 % 
administrativos requeridos y no es necesario solicitar 
antecedentes aclaratorios lo adicionales. 1 
No entrega o debe rectificar uno o más antecedentes en O ' 
instancia posterior al cierre del proceso de apertura de las 
ofertas. 

Todos los Oferentes serán sometidos a una evaluación de su comportamiento contractual 
anterior, para estos efectos, se revisará a través de la plataforma de Mercado Público, el registro 
del "comportamiento contractual de base - sanciones históricas", tomando en consideración los 
últimos 24 meses. 

De acuerdo a esta información, se procederá a descontar del puntaje obtenido anteriormente, lo 
siguiente: 

DETALLE . . . -. PTS DE DESCUENTO , 

Por cada multa reg>.:.:is=-=trc=:a:.::.da=----- ----------+------=-º=•5 ___ _ 
i:>_~ _c_ada término anticipado de contrato -5 

Cada puntaje indicado en la Tabla precedente se deberá considerar por cada tipo de sanción 
que presente el proveedor, es decir, en caso de presentar más de una sanción en los últimos 24 
meses, el puntaje se irá restando hasta un máximo de 1 O puntos 

_.J. __ RESULTAQO DE LA EVALUACION DE LA SEGUNDA E=-T=-=-~-=-P--'A,_ ________ _., 

4.1 OFERTA ECONÓMICA (95%): 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a lo informado en Formulario Nº 
3 "OFERTA ECONÓMICA", impuestos incluidos, aplicando la siguiente fórmula: 

(Oferta Menor Valor* 100) * 95% 
Oferta a Evaluar 

Y, conforme a la revisión de lo ofertado por las empresas en el FORMULARIO Nº 3 CARTA 
OFERTA CON DESGLOSE DE PARTIDAS, el resultado es el siguiente: 

2 

3 

·coNSTRUCTORA IMPOLEX SPA 

RODOLFO 
SANTANDER 

SUIZCORP SPA 

ALBERTO ESPINA 

4.2 PROGRAMA DE INTEGRIDAD (4%): 

$935.108.366 

$1.391.635.878 

$1.189.999.262 1 
1 

100,00 

67,19 

78,58 

95,00 1 
--1 

63,84 i 
1 74,65 ¡ 

Conforme a la revisión de lo informado por los proponentes en el FORMULARIO "DECLARACIÓN 
PROGRAMA INTEGRIDAD", con su respectiva acreditación, se obtiene el siguiente resultado: 

OFERENTES PRESENTA PRESENTA PRESENTA PTJE. PON. 4%· , 
FORMULARIO PROGRAM NOTIFICACIÓN , , 
PROGRAMA A A PERSONAL . -1 , 

CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA X ✓ ✓ 0,00 0,00 
-----

RODOLFO ALBERTO ESPINA ✓ ✓ ✓ 

SANTANDER 
100,00 4,00 

SUIZCORP SPA ✓ ✓ ✓ 100,00 4,00 1 
------~ 

2 ____________ fu7.J7-f7 
O PP.dro r:!P. V;=il divi;=i oñ1 \.. +i;ñ ::> ::>ñt;,1 1;:,00 
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4.3 CUMPLIMIENTO REQUISITOS FORMALES (1%): 

íJf YY" OFERENTE - - OBSERVAC)ONJ:.~_7 "PT~J;~ ~TJE.., 
, • - _ _J OBTEN ID P..ONOERAOO 

,-

-. - ,o --•~•§jll,V i¾ 

2 , RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER 
3 1 SUIZCORP SPA 

4.4 COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL ANTERIOR: 

Of:ERENTÉ ·' - - .... 'r"' 
-

-

' 
100,00 
100,00 

- . -:__-- :.:'- --•:cANTIDAO ,DE 

1, 
1,00 
1,00 

N°DE 

-1 

- - -- ~- MULTAS MUL.:l:AS" 0;5 
CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA o o 
RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER o o 
SUIZCORP SPA 2 1 -· 

RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER 
SUIZCORP SPA o o 

RESUMEN PUNTOS A DESCONTAR 

CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA 0,00 
RODOLFO ALBERTO ESPINA SANTANDER 0,00 
SUIZCORP SPA 1,00 ---- - - ---- --------------~----·-----:..,_::_:;___ __ 

CRITERIOS DE EVAULACIÓN 

' é - - PU NTAJ ES_ POND'ERADOS - - - ---
OFERTA PROGRAMA I CUMPLIMIENT COMPORTAMIENT TOTA 

OFERENTES ECONOMIC DE O REQUISITOS O CONTRACTUAL L 
A INTEGRIDAD _ FORMALES ANTERIOR - - - ---- ---

CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA 95,00 0,00 1,00 0,00 96,00 
--

RODOLFO ALBERTO ESPINA 63,84
1 

4,00 1,00 0,00 68,84 
SANTANDER 

74,65 l 

-- e-

SUIZCORP SPA 4,00 1,00 -1,00 78,65 
---- -

6. CONVENIENCIA DE ADJ;~uo~•~c~AR~ -----------------~---' 

Revisados y evaluados los antecedentes de las empresas oferentes y en cumplimiento a lo 
consagrado en el artículo Nº 9 de la Ley Nº 19.886, esta Comisión Evaluadora estima la conveniencia 
de adjudicar a la empresa CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA. RUT Nº77.307.831-9. 

• ECONÓMICA: La oferta propuesta a adjudicar es un 6,49% más baja que e1l valor del 
presupuesto estimado para esta contratación, por lo que resulta ser la oferta más conveniente al 
interés municipal. 

• EXPERIENCIA: El oferente cuenta con experiencia en obras de pavimentación que contemplen 
ejecución de áreas verdes y en obras de impermeabilización, considerándose adecuados para el 
encargo del presente proceso licitatorio. 

______________ 3 _______ _,,f7J7JLJ7 
O PP.rlm el P. V;:il rlivi;:i 001 L +i:;f; ;, ;,f;i:;,1 1;,00 
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• PLAZO: El oferente a adjudicar presenta en su propuesta todas las partidas requeridas por el 
municipio con un plazo ofertado de 360 días corridos para la ejecución de las obras. 

Todo lo anterior, en resguardo al principio de la realidad, de la eficiencia y eficacia de la 
Administración Pública, y en resguardo a los caudales públicos. 

7. PRO,PUESTA DE ADJUD~IC~A::::o.::C"!.!.l:"'!.N~ ------------------""""" 

Conforme a los documentos y antecedentes vistos y que conforman la licitación pública 
denominada "MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, COMUNA 
DE PROVIDENCIA", ID: 2490-129-LR25, esta Comisión Evaluadora después de haber estudiado y 
analizado todos los antecedentes técnicos, administrativos y oferta económica presentados por los 
oferentes, propone adjudicar la licitación, salvo mejor parecer, al siguiente proponente: 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO+ IVA 
. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS . 
'TOTAL PUNTAJE OBTENIDO 

RIGHTON BARAHONA 

SECRETAR( COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

{) 

77.307.831-9 
$ 935.108.366 IVA incluido 
360 días corridos 
96 puntos 

ESTEBAN SAN"téLICES ALVARADO 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

AS VARGAS PARRA 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

' 
Nota: Cabe señalar que cada uno de los integrantes de la Comisión Evaluadora que firman declaran no tener conflicto 
de interés alguno con relación a los oferentes que participan del presente proceso licitatorio (Art. 37 Reglamento Ley 
Nº 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios). 

JUUUl --------------------------------------
4 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

FORMATO VALIDO PARA CUENTAS DEL SUBTITULO 31 

Nº REGISTRO 104 - 2026 1 

NOMBRE DE LA ENTIDAD MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

IDENTIFICADOR CODIFICADOR DEL ESTADO {ID) PE-MUN-004S4 

FECHA DE EMISIÓN 1 20-04-2026 1 

Quien suscribe certifica que se cuenta con recursos para financiar lo que se indica a continuación, según el siguiente detalle: 

ADJUDICACIÓN LICITACIÓN "MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, 

COMUNA PROVIDENCIA", ID 2490-129-LR25 

IMPUTACIÓN DEL GASTO 1 
CUENTA PRESUPUESTARIA 1 X 1 1 

CUENTA EXTRAPRESUPUESTARIA 

CÓDIGO (BIP ó INI según corresponda) 
1 

INl-131231200120 

CUENTA 2153102004003002 - Mejoramientos Varios en Vías Públicas 

1 

SP 
1 2 1 CR 41 23 56 - DISEÑO MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UVP, COMUNA DE PROVIDENCIA- PRBIPE 

AÑO EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2026 

MONTO MÁXIMO PARA EL PRESENTE AÑO $ 1.000.000.000 

MONTO MÁXIMO DE LOS COMPROMISOS FUTUROS, AÑOS $0 

PRE-OBLIGACIÓN 5 - 294 

INFORMACIÓN ADICIONAL {USO INTERNO) 

DIRECCIÓN SOLICITANTE SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 

Nº MEMORÁNDUM 6.627 1 FECHA 1 17-04-2026 

CONTRATISTA CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA RUT 1 77 .307 .831-9 

LÍNEA PAC 0580 1 - 1 2026 

CONTRATISTA NO APLICA RUT 
1 

NO APLICA 

PLAZO DEL CONTRATO 360 DÍAS CORRIDOS U.VECINAL Nº 3 

MONTO TOTAL OFERTADO $935.108.366 IVA INCLUIDO MONEDA PESOS CHILENOS 

% AUMENTO DE CONTRATO HASTA EL 30% DEL CONTRATO ORIGINAL 

FINANCIAMIENTO AÑO 2026 $935.108.366 IVA INCLUIDO 

NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE 

CARGO 

FIRMA 

FUENTE IPRBIPE-SUBDERE 

PATRICIA ISABEL CABALLERO GIBBONS - ,- " 
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Sandra Noemí Godoy Reichel <sandra.godoy@providencia.cl> 

IMC 

Claudia Velasquez Vlllalobos  
Para: Sandra Godoy Reichel 

Estimaga de asuerdo f1 la consul,, le informo que el IMC del contrato será: 
ANDRES MUNOZ DIAZ 
RUT N
ESCALAFÓN PROFESIONAL, GRADO 9, FUN□ÓN PROFESIONAL 

En su ausencia será reemplazado por: 
ALEJANDRO MARTÍNEZ CASTILLO 
RUT N
ESCALAFÓN PROFESIONAL, GRADO 6, FUN□ÓN PROFESIONAL 

Ambos profesionales pertenecen al Departamento de Construcción de la Dirección de Obras Municipales. 
Muchas gracias! 

[El texto citado está oculto] 

11 de mayo de 2026 a las 13:42 

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=c87d4e28d4&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f: 1864914 799653059965&simpl=msg-f: 1864914 799653059965 1 /1 
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FORMULARIO Nº 1 
ANEXO ADMINISTRATIVO 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
FORMULARIO 1 

LICITACIÓN "MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 

FINANCIAMIENTO PRBIPE (SUBDERE) Y MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE, ACEPTACIÓN DE BASES Y 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

A. IDENTIFICAdJÓN DEL PROPONENTE (solo para persona natural) 

NOMBRE : Joaquín Enrique Cannobbio Puchulú 

1 R.U.T. 1 : ¡  

DIRECCION : 

1 TELÉFONO 1 : 1

1 E - MAIL 1 : 

B. RESUMEN D~ ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES (solo para persona jurídica) 

1 RAZÓN SOCIAL 1 : 1 Constructora lmpolex Spa 

1 NOMBRE DE FANTASÍA 1 . l lmpolex 

1 RUT 1 : 1 77.307.831-9 

1 DIRECCION 1 : 1 Colina del Mirador 2497, Las Condes, Santiago 

1 TELÉFONO 1 : 1

1 E-MAIL 1 : 1

FECHA Y NOTARIA DE LA ESCRITURA DE : 26 de enero de 2021 - 48 notaría de Santiago, notaría Cifuentes 
CONSTITUCIÓN 

SOCIOS (en caso de que la sociedad oferente 
estuviere constituida por alguna sociedad, se deberá 
además informar el nombre de los socios de esta o estas 
sociedades). 

1 ADMINISTRACIÓN Y USO RAZÓN SOCIAL 1 : 1 N/A 

NOMBRE DIRECTORES : 
- En caso que la sociedad oferente fuere una sociedad N/A 

anónima. 
- En caso de fuere una unión temporal de proveedores, se 

deberá además informar el nombre de las sociedades de 
ésta. 

1 REPRESENTANTE LEGAL 1 : 1 Joaquín Enrique Cannobbio Puchulú 

1 RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL 1 : l

1 DURACIÓN 1 : ! Indefinida 



i 
Providencia 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
FORMULARIO 1 

C. ACEPTACIÓN DE BASES 

Mediante el presente formulario declaro: 

1. Conocer y aceptar en todas sus partes, las condiciones establecidas en las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas, Anexos, Respuestas a las Consultas y las Aclaraciones (de 
haberlas), que rigieron la Propuesta. 

2. Haber estudiado todos los antecedentes y verificado las Bases de la propuesta. 

3. Estar conforme con las condiciones generales de la Propuesta, incluidas las observaciones y aclaraciones si 
las hubiere. 

D. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

Asimismo, a través del presente formulario declaro también: 

1. No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores a la presentación de la oferta, por prácticas 
antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos 
en el Código Penal (infracciones señaladas en el inciso 1°, del artículo 4° de la Ley Nº19.886, de Compras 
Públicas); 

2. No tener las inhabilidades establecidas en el inciso 6°, del artículo 4° de la Ley Nº 19.886, de Compras 
Públicas (relativas a las vinculaciones de parentesco) y; 

3. No estar la persona jurídica oferente sujeta actualmente a la prohibición -temporal o perpetua- de celebrar 
actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el Nº2, de los artículos 8° y 1 Oº de la Ley 
20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

4. No ser funcionario de la Municipalidad de Providencia, cualquiera que sea la calidad jurídica, y tampoco 
soy contratado a honorarios por el municipio, de acuerdo al artículo 35 quáter de la ley Nº 19.886, y el 
dictamen N° E464046, de 2024, de la Contraloría General de la República. 

5. No ser cónyuge o conviviente civil, ni tener vinculas de parentesco en segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, con funcionarios de la Municipalidad de Providencia, cualquiera sea la calidad 
jurídica, incluso con los contratados a honorarios con el municipio, de acuerdo al artículo 35 quáter de la ley 
Nº 19.886, y el dictamen Nº E464046, de 2024, de la Contraloría General de la República. 

6. No tener participación de sociedades de personas o empresas individuales de responsabilidad 
limitada de las que formen parte o sean beneficiarios finales funcionarios de la Municipalidad de 
Providencia, sus cónyuges o convivientes civiles, o personas que tengan vínculo de parentesco con estos 
últimos, ni con sociedades en comanditas por acciones, sociedades por acciones o anónimas cerradas en 
que sean accionistas directamente, o como beneficiarios finales, funcionarios de la Municipalidad de 
Providencia, sus cónyuges o convivientes civiles, o personas que tengan vínculo de parentesco con estos 
últimos, ni con sociedades anónimas abiertas en que funcionarios de la Municipalidad de Providencia, sus 
cónyuges o convivientes civiles, o personas que tengan vínculo de parentesco con estos últimos sean 
dueños de acciones que representen el 10 por ciento o más del capital, directamente o como beneficiarios 
finales, ni ser gerente, administrador, representante o director de cualquiera de las sociedades antedichas. 
de acuerdo al artículo 35 quáter de la ley Nº 19.886, y el dictamen N° E464046, de 2024, de la Contraloría 
General de la República. 
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7. No ser funcionario directivo de los organismos del Estado, hasta el nivel de jefe de departamento o su 
equivalente, y de los funcionarios definidos en el reglamento que participen en procedimientos de 
contratación, a las personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 
54 de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y a las 
sociedades en que aquellos o éstas participen en los términos expuestos en el inciso primero del artículo 35 
quáter de la ley Nº 19.886, y el dictamen Nº E464046, de 2024, de la Contraloría General de la República. 

8. No haber sido condenado, o mi representada no ha sido condenada, por el Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia, dentro de los 5 años anteriores contados desde que la sentencia definitiva quede ejecutoriada, 
con la prohibición de contratar a cualquier título con órganos de la administración, de acuerdo a lo prescrito 
en el artículo 26, letra d), del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 211, de 1973.; 

9. No haber sido condenado por los Tribunales de Justicia a la medida dispuesta en el artículo 33 de la ley Nº 
21.595, de Delitos Económicos. En el caso de que mi representada sea una persona jurídica, ya sea que se 
trate de sociedades, fundaciones o corporaciones, declaro que esta no tiene como socio, accionista, 
miembro o participe con poder para influir en la administración, a personas naturales que hubieren sido 
condenadas a la citada medida. 

10. Declaro que toda la información ingresada en este formulario es veraz, completa, verificable y se 
encuentra actualizada. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto de lo informado en una 
declaración jurada puede traducirse en la comisión del delito de perjurio, establecido en el artículo 21 O del 
Código Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en 
materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa 
de seis a diez unidades tributarias mensuales". 

Respecto de la situaci&n relativa a la Unión Temporal de Proveedores, cada uno de los integrantes de ésta deberá completar la sección A del 
presente formulario, fi~marlo e ingresarlo al portal www.mercadopublico.cl como parte de sus anexos administrativos 
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FORMULARIO Nº2 
(ANEXO TECNICO) 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

LICITACIÓN MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA 
FINANCIAMIENTO PRBIPE SUBDERE Y MUNICIPAL 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Constructora lmpolex Spa 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 77.307.831-9 

Conforme al punto 5.2 de las Bases Administrativas Especiales, el oferente declara su experiencia en proyectos 
que incluyan obras de pavimentación y paisajismo desde el año 2015 a la fecha, cuyos montos contratados (por 
cada contrato), sean igual o superior a 5.000 UTM. - Impuesto incluido, la cual será evaluada en el Subcriterio Nº1. 

De contar con experiencia complementaria en obras de Impermeabilización y/o reparación de estructuras de 
hormigón armado, sin requisitos de montos mínimos ni antigüedad de la ejecución, esto se deberá indicar en el 
formulario Nº2 debidamente acreditado, la cual será evaluada en el Subcriterio Nº2. 

SUBCRITERIO Nº1 

NOMBRE Y OBJETO DEL VIGENCIA FECHA DE MONTO DEL DOCUMENTO CON EL MANDANTE INICIO Y FECHA DE CONTRATO 
TÉRMINO CONTRATO QUE ACREDITA 

Municipalidad de Contrato de 28/10/2024 a 13.021.86 UF Contrato, recepción 
la Reina construcción a suma 21/01/2025 municipal y facturas 

alzada del Proyecto 
Construcción 
Espacio Multiuso 
Villa Tobalaba. 
Contrato de 
Construcción y 
mejoramiento 
espacios comunes 
interiores y multiusos 
(Pavimentación y 
áreas verdes 800m2

) 

SUBCRITERIO Nº2 

1 NOMBRE Y OBJETO DEL VIGENCIA FECHA DE MONTO DEL DOCUMENTO CON EL 
MANDANTE CONTRATO 

INICIO Y FECHA DE CONTRATO QUE ACREDITA 
TÉRMINO 

Ilustre Contrato de 28/07/2025 a 1.214.488 UF Contrato, recepción 

Municipalidad de construcción a suma 27/10/2025 provisoria y factura 

Providencia alzada Primera Etapa 
Proyecto 

Impermeabilización 

losa estacionamiento 
comunidad Carmen 
Silva. Contrato 
Impermeabilización y 
Pavimentación 



Providencia 
Inmobiliaria Contrato de 24/02/2023 a 2.165.83 UF Contrato y recepción 

Leben Cóndor construcción a suma 12/08/2023 municipal 

SPA alzada Primera Etapa 
Proyecto Edificio 
Cóndor. Contrato 
Impermeabilización 

Inmobiliaria Ecasa Contrato de 24/02/2024 a 5.435.24 UF Contrato y recepción 

construcción a suma 29/08/2025 municipal 

alzada Primera Etapa 
Proyecto Edificio 
Pichidegua. Contrato 
de 
Impermeabilización y 
demarcaciones. 

Constructora Contrato general de 24/10/2022 a 4.489.21 UF Contrato y recepción 

Socovesa construcción a suma 12/08/2024 municipal 

Santiago alzada Edificio 
Guillermo Mann. 
Contrato de 
impermeabilización. 

lntexa Ingeniería Contrato de 23/02/2024 a 1.167.29 UF Contrato, factura y 

S.A construcción a suma 23/08/2024 planos 

alzada Edificio Senior 
Suites El Rodeo. 
Contrato de 
impermeabilización. 

Flesan Contrato de 17/01/2025 a 2.034.43 UF Contrato, factura y 
construcción a suma 10/03/2025 planos 

alzada Puente 
Viaducto Sargento 
Menadier. Contrato 
de 
impermeabilización. 

U. de Chile Contrato de 27/07/2023 a 2.123.56 UF Contrato, factura, 
construcción a suma 11/12/2023 certificados y OC 
alzada Edificio Las 
Encinas Universidad 
de Chile. Contrato de 
impermeabilización. 

Para obtener el puntaje máximo basta con que los oferentes declaren y acrediten debidamente 5 experiencias, 
no obstante, el oferente tendrá la facultad de declarar y acreditar un máximo de 1 O experiencias, las que 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la Joaquín Enriques Cannobbio Puchulú 
unión temporal de proveedore

Re resentante
Nombre del of

Firma Persona Natural o del Apoderado
unión temporal de proveedores

Re resentante Debidamente Au 

...l•. 
ainnol.Jbiu P. -.l ', 

I 
 .. n~! ugnl . ;}/ 

~,' 

revisará la comisión evaluadora hasta completar las 5 experiencias necesarias para obtener el máximo puntaje, 
en caso de acreditar más de 10 experiencias, la comisión evaluadora sólo revisará las 10 primeras. 
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FORMULARIO N°6 
(ANEXO ECONÓMICO) 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA 

LICITACIÓN "MEJORAMIENTO PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, COMUNA 
DE PROVIDENCIA" 

FINANCIAMIENTO PRBIPE (SUBDERE) Y MUNICIPAL 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 77.307.831-9 

Nº ESTADO DE PAGO MES 

1 1 
2 2 
3 3 
4 4 
5 5 
6 6 

7 7 
8 8 

9 9 

10 10 

11 11 

12 12 

TOTAL 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de 
la unión temporal de proveedores o del 

Representante Legal 

Nombre del oferente 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Debidamente Autorizado 

Fecha 

MONTO %AVANCE 

$62.652.260 6,70% 

$93.510.837 10,00% 
$140.266.255 15,00% 

$112.213.004 12,00% 

$93.510.837 10,00% 

$93.510.837 10,00% 

$65.457.585 7,00% 

$65.457.585 7,00% 

$65.457.585 7,00% 

$24.780.371 2,65% 

$24. 780.372 2,65% 

$93.510.837 10,00% 

$935.108.366 100% 

JOAQUIN CANNOBBIO PUCHULU 

~, 
Ci'.lnnobbio r. -:-J , 

W,I 
.c11:JntcLcgJ1I Q, 

·" 
~--

E(" 

26.01.2026 



IMPOLEX 
CON.,.AUCTORA 

POLITICAS DE INTEGRIDAD 

Nuestras Políticas de Integridad o Código de Conducta establece los estándares y las 
conductas esperadas que guían la manera en que hacemos negocios. Estos dejan en 
claro que nos oponemos implacablemente a la corrupción, que va en contra de 
nuestros valores fundamentales de integridad y responsabilidad. No ofreceremos ni 
aceptaremos sobornos, ni permitiremos que otros lo hagan en nuestro nombre, ya sea 
en el trato con funcionarios públicos o con proveedores y clientes. Nos 
comprometemos a operar con el mismo estándar alto de integridad en todas las 
operaciones comerciales que realicemos en nombre de la Constructora lmpolex SpA. 

Los sobornos y otras formas de pago corruptas son ilegales. Además de la obligación 
de cumplir con esta política, nuestros empleados y contratistas tienen eldeber de 
defender y cumplir las leyes de los países y las jurisdicciones donde operan. 

El objetivo de esta política es establecer los estándares de conducta para aquelloscon 
quienes hacemos negocios y quienes trabajan en nuestro nombre, que se exigen en 
todos los niveles de la Constructora lmpolex SpA. y nuestras empresas 
filiales, conjuntas y asociadas, a fin combatir todo tipo de comportamiento 
corrupto. La política: 

• Describe los riesgos principales de soborno y corrupción 
• Establece las consecuencias del incumplimiento de la política. 

¿Esto se aplica a mí? 

Esta política y los procedimientos que la acompañan se aplican a todos los empleados 
y contratistas de la Constructora lmpolex SpA. Los contratos de los proveedores de la 
Constructora lmpolex SpA exigirán que quienes proveen bienes y servicios a la 
empresa adopten esta política y sus procedimientos o los estándares equivalentes. 

¿Qué debo saber? 

Definiciones 

A los efectos de esta política, la corrupción se define como "toda acción que tenga 
como fin el uso indebido del poder encomendado para obtener un beneficio personalo 
corporativo". Esto incluye los sobornos, los conflictos de intereses, el robo, la extorsión, 
el fraude y el uso indebido de los activos de la empresa. El soborno se define como "el 
acto de prometer, ofrecer o dar una ventaja a una persona o entidad, ya sea de manera 
directa o indirecta, a fin de que la persona o entidad llevea cabo o se abstenga de llevar 
a cabo una acción que infringe sus obligaciones empresariales o públicas". 
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Algunos ejemplos comunes de soborno incluyen lo siguiente: 

• Dinero en efectivo u otras formas de pago que se utilizan para obtener un 
contrato o una licencia. 

• Donaciones indebidas a partidos políticos u organizaciones relacionadas. 
• Entretenimiento o regalos excesivos con el fin de convencer al beneficiario de 

llevar a cabo una acción en particular. 

A los efectos de esta política, un soborno puede consistir en cualquier cosa de valor 
material, no solo pagos en efectivo, y puede incluir brindar o recibir lo siguiente: 

• Entretenimiento y regalos abundantes o desproporcionados. 
• Donaciones con un motivo oculto. 
• El pago de los gastos de transporte u hospedaje de un cliente o funcionario 

cuando no haya un propósito empresarial subyacente para hacer un viaje. 
• El uso de activos corporativos para actividades que no están relacionadas 

con nuestra empresa ni con objetivos benéficos aprobados. 

Los conflictos de intereses pueden surgir cuando es posible que ciertos intereses 
financieros o personales afecten o parezcan afectar la opinión o las acciones de 
nuestros empleados al cumplir con sus obligaciones, o que tengan el potencial para 
hacerlo. Tales conflictos pueden ocurrir cuando se mezclan los intereses privados ylos 
empresariales o cuando las decisiones empresariales o gubernamentales se basan en 
intereses privados. 
La extorsión se define como el uso ilegal de una función o de poderes oficialespara 
obtener propiedades o fondos. 
El fraude se puede definir como todo engaño que se lleva a cabo de manera 
deliberada para obtener un beneficio injusto o ilegal. 

Ejercicio de influencias indebidas 

No solicitaremos, recibiremos, ofreceremos, prometeremos ni brindaremos dinero ni 
nada de valor material (lo que incluye la propiedad intelectual y la información 
empresarial y financiera confidencial), ya sea de manera directa o indirecta mediante 
intermediarios o terceros, ni tampoco ejerceremos de otro modo una influencia indebida 
sobre nuestras relaciones empresariales o gubernamentales con la intención de 
obtener un contrato, permiso o cualquier otro beneficio específico o alguna ventaja 
indebida al hacer negocios. 

Esto se aplica tanto a nuestras relaciones con funcionarios y organizaciones 
gubernamentales como a nuestro trato con otras empresas u organizaciones de la 
sociedad civil. No toleraremos la realización de este tipo de actividades por parte de 
nuestros empleados, contratistas, socios comerciales o Asoc. Industriales de las cuales 
somos miembros. 
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Se considera "valor material" en el contexto del posible incentivo. 
Si lo que se ofrece o promete tiene suficiente valor potencial para el 
beneficiario, ya sea monetario o por su naturaleza, para influenciar sus 
opiniones o acciones. 

Esta política incluye el acto de solicitar y aceptar sobornos u otros incentivos de terceros 
por parte de los empleados de la Constructora lmpolex SpA, así como el acto de 
ofrecer y pagar sobornos. 

Los procedimientos de integridad empresarial y prevención de la corrupción cubren las 
siguientes áreas: 

Regalos, entretenimiento y hospitalidad 

Ofrecer o brindar regalos, entretenimiento y hospitalidad 

El intercambio de entretenimiento y regalos modestos puede ayudar a alentar la buena 
voluntad, y esta política no tiene como propósito restarle valor a la importancia de 
fomentar buenas relaciones con los socios comerciales y otros grupos de interés 
mediante interacciones sociales legítimas y esporádicas. 
Sin embargo, ofrecer o brindar entretenimiento o regalos indebidos puede ser 
embarazoso para la Constructora lmpolex SpA y dañar su reputación. Surgen 
especiales inquietudes cuando es posible que el ofrecimiento de regalos y 
entretenimiento esté relacionado de algún modo con una transacción comercial o 
aprobación regulatoria real o potencial. 

Un regalo o entretenimiento es siempre inaceptable en los siguientes casos: 

• Si se ofrece o se otorga a cambio de un contrato, permiso u otro beneficio 
específico. 

• Si se ofrece para obtener una ventaja indebida al hacer negocios. 
• Si viola las leyes antisoborno locales o internacionales. 
• Si se considera inaceptable si se lo ofrece un proveedor o socio comercial a 

uno de nuestros empleados. 
• Si afecta nuestra reputación en caso de volverse público. 

Recibir regalos, entretenimiento y hospitalidad 

Tenemos la responsabilidad de garantizar que nuestro trato con los proveedores esté 
fundamentado en decisiones objetivas y que no esté influenciado por regalos ofavores. 
Les prohibimos a los empleados solicitar o recibir regalos y entretenimiento, lo que 
incluye favores, bienes, gratificaciones, cupones o vales canjeables de cualquier tipo, 
dinero, o servicios en los siguientes casos: 

• Cuando puedan generar una sensación de obligación. 
• Cuando puedan influir en su juicio empresarial o cuando se perciba que 

pueden hacerlo. 
• Cuando puedan generar, o parezcan generar, un conflicto entre los intereses 

personales de un empleado y aquellos de su empleador. 
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Conflicto de intereses 

Los empleados deben evitar los conflictos de intereses reales o percibidos que se 
relacionen con ellos mismos o familiares cercanos. Cuando hay posibilidades de que 
surjan dichos conflictos de intereses, lo deben notificar a su gerente de línea y a 
cualquier otra persona designada por su unidad de negocio o entidad corporativa para 
este propósito. 

Pagos de facilitación 

Prohibimos realizar pagos de facilitación. Un pago de facilitación es un pago de valor 
nominal que se hace a funcionarios gubernamentales de bajo nivel cuyas obligaciones 
son fundamentalmente de naturaleza administrativa, a fin de garantizarla realización 
de acciones gubernamentales rutinarias y no discrecionales a las que tiene derecho 
legal quien paga. Algunos ejemplos de tales pagos incluyen aquellos para procesar 
solicitudes de visa o para conectar un suministro de electricidad o de agua, cuando se 
hayan cumplido claramente todos los requisitos relevantes. 
Reconocemos que es posible que, ocasionalmente, se exijan pagos bajo coacción . La 
coacción puede definirse como una situación de violencia o reclusión, real o por 
amenaza, u otra amenaza personal para compeler a una persona a celebrar un acuerdo 
o realizar una acción en contra de su voluntad. La amenaza puede ser a !apersona 
misma o a otros. No esperamos que nuestros empleados pongan en riesgo 
su seguridad ni la de otros para poder cumplir con esta política, pero exigimos que 
informen todos los incidentes en los que se los haya amenazado o intimidado, a finde 
poder tomar las medidas adecuadas para evitar que vuelvan a ocurrir. 

Uso de /os activos de la empresa 

No ofreceremos, prometeremos ni brindaremos dinero ni nada de valor, ya sea de 
manera directa o indirecta mediante intermediarios o terceros, ni tampoco 
ejerceremos de otro modo una influencia indebida sobre nuestras relaciones 
empresariales con la intención de obtener un contrato, permiso o cualquier otro 
beneficio específico o alguna ventaja indebida al hacer negocios. Esto se aplica tanto 
a nuestras relaciones con funcionarios y organizaciones gubernamentales como a 
nuestro trato con el sector privado. No toleraremos la realización de este tipo de 
actividades por parte de nuestros empleados, socios comerciales o asociaciones 
industriales o gremios de los cuales somos miembros. 

El uso sin cargo de los activos de la empresa, tales como instalaciones, equipos o 
vehículos , representa algo de valor para el beneficiario elegido. No se deben ofrecer 
activos de la empresa para el uso personal o discrecional de los clientes, funcionarios 
públicos o terceros cuando no haya un propósito empresarial subyacente apropiado o 
un beneficio público claro. 
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IMP·OLEK 
CONSTRUCTORA 

Donaciones políticas 

Prohibimos hacer donaciones por motivos políticos a políticos, partidos políticos u 
organizaciones relacionadas, a funcionarios de un partido político o a candidatos a 
cargos polític1s en toda circunstancia, ya sea de manera directa o mediante terceros. 

Interacciones con funcionarios gubernamentales y cabildeo 

Fomentamos una participación honesta y constructiva con los Gobiernos anfitrionesen 
todos los niveles. Consultaremos ampliamente a las personas que se ven afectadas 
por nuestras actividades y procederemos en nuestro trato con los Gobiernos y 
funcionarios públicos de manera transparente y ética. 

No ofreceremos, prometeremos ni brindaremos dinero ni nada de valor material , ya sea 
de manera directa o indirecta mediante intermediarios o terceros, ni tampoco 
intentaremos ejercer de otro modo una influencia indebida sobre nuestras relaciones 
empresariales con la intención de obtener un contrato, permiso o cualquier otro 
beneficio espj,cífico o alguna ventaja indebida al hacer negocios. Esto se aplica tanto 
a nuestras relaciones con funcionarios y organizaciones gubernamentales como a 
nuestro trato con el sector privado. No toleraremos la realización de este tipo de 
actividades por parte de nuestros empleados, socios comerciales o asociaciones 
industriales o gremios de los cuales somos miembros. 

Donaciones de beneficencia, actividades de inversión social y comunitaria y de 
desarrollo empresarial 

Hacemos contribuciones de beneficencia e inversiones sociales y comunitarias conel 
objetivo de promover un desarrollo sostenible de la comunidad, combatir la pobreza y 
las enfermedades, proteger el medioambiente y desarrollar las capacidades de las 
personas o instituciones en los países donde trabajamos. Sin embargo, nos 
aseguramos de que tales donaciones no redunden principalmente enbeneficio de un 
funcionario gubernamental, político o partido en particular, y llevamos a cabo controles 
para garantizar que no sean utilizadas indebidamente porterceros. No se deben hacer 
donaciones ni inversiones sociales y comunitarias si generan o pueden generar la 
impresión de que es incorrecto. 

Actuaremos con transparencia y de buena fe en nuestro trato con las comunidadesy 
sus represent, ntes. 

Patrocinio 1 

No se puede prometer, ofrecer ni brindar patrocinio a cambio de un contrato, permiso 
o beneficio normativo específico. Tampoco se debe ofrecer para obtener una ventaja 
indebida al hacer negocios o si es posible que se perciba que esa es suintención . 
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Retención y pago de intermediaríos y fusiones, adquisiciones, empresas conjuntas y 
asociadas 

Las acciones de terceros, tales como asesores, proveedores, agentes, contratistas, 
asociaciones industriales o gremios de los cuales somos miembros, lobistas y 
socios de empresas conjuntas, pueden dañar nuestra reputación, y es posible que La 
Constructora lmpolex SpA sea responsable de dichas acciones. Nunca es 
aceptableque un tercero realice en nombre de La Constructora lmpolex SpA una 
acción que, si la realizara la empresa directamente , violaría esta política. 

Para protegernos del riesgo de que nuestros socios comerciales, incluidos los 
intermediarios, paguen sobornos de manera indirecta, nos comprometemos a hacerlo 
siguiente: 

• Tomar todas las medidas razonables para garantizar que nuestros socios 
comerciales comprendan y cumplan la Política de Integridad Empresarial ylos 
procedimientos. 

• Investigar la reputación y las calificaciones de nuestros socios comerciales y 
llevar a cabo la debida diligencia formal, cuando corresponda, para 
asegurarnos de su integridad y buena fe. 

• Llevar a cabo controles adecuados para supervisar el uso del dinero de La 
Constructora lmpolex Spa por parte de terceros que afirman actuar en nuestro 
nombre. 

• Garantizar que las empresas conjuntas y asociadas lleven a cabo 

procesos equivalentes. 

Nos comprometemos a investigar rigurosamente los antecedentes, la reputación y los 
valores éticos y culturales de toda empresa en la que invirtamos o que adquiramos, 
de todo socio con el que decidamos crear una empresa conjunta, y de cualquier 
asociación industrial o gremio a la que estemos considerando formar parte y de la 
naturaleza de las inversiones que heredamos 

La seguridad de nuestro personal 

Los empleados de La Constructora lmpolez SpA deben poder cumplir libremente 
con sus obligaciones sin miedo a que los intimiden y sin amenazas de violencia. La 
seguridad de nuestros empleados es nuestra mayor preocupación. No esperamos 
que pongan en riesgo su seguridad ni la de los otros para poder cumplir con los 
términos de esta política 
Sin embargo, deben informar inmediatamente cualquier incidente en el que se los haya 
amenazado o intimidado para realizar una acción que posiblemente viole esta política 
a la persona responsable designada dentro de su unidad de negocio. Después de 
realizar las consultas internas adecuadas, dichos incidentes deben informarse también 
a las autoridades relevantes para evitar que vuelvan a ocurrir. 
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¿ Qué debo hacer? 

Es responsabilidad de todos mantener la reputación de La Constructora lmpolex 
SpA y demostrar integridad y responsabilidad. Esto significa que debemos 
comprender y observar el Código de Conducta, la Política de Integridad 
Empresarial y los procedimientos de integridad empresarial y prevención de la 
corrupción de La Constructora lmpolex SpA. También debe buscar 
asesoramiento y consultar a la persona designada en su unidad de negocio si no 
está seguro de si sus acciones son correctas. Debe tener el valor para informar y 
elevar inquietudes acerca de conductas que van contrar de nuestros valores y 
estándares, según se describen en la Política y Procedimientos de integridad 
Empresarial. 

Todos los empleados y contratistas deben conocer esta política y sus requisitos en su 
iniciación. Se reforzará anualmente la comunicación y capacitación personal para 
aquellos empleados, contratistas yerceros cuyas funciones los exponen a los riesgos 

de soborno y corrupción. 

Los materiales de conciencia y comunicación se encuentran disponibles para 
garantizar que la política, se difunden de manera regular en toda la organización 
mediante las comunicaciones.la participación de la gerencia, las sesiones informativas 
de inducción y capacitaciones. 

Supervisión e informes 

Supervisión, informes y garantía 

El cumplimiento de la Política de Integridad Empresarial y la implementación y evolución 
del programa asociado están sujetos a la supervisión e informes regulares y al 
aseguramiento anual para permitir la determinación de cualquier desarrollo o 
adaptación de la Política, controles y las capacitaciones que sean necesarias. 

Los líderes de las unidades de negocios locales tienen la responsabilidad de 
establecer medidas de control efectivas relacionadas con la integridad Empresarial en 

los procesos operativos. Los líderes de cada área velaran por la implementación de 
Integridad Empresarial y gerentes tienen la responsabilidad de la identificación, 
evaluación y gestión de los riesgos de Integridad Empresarial para garantizar la 
implementación y efectividad operativa de los controles. 

Consecuencias del incumplimiento 
Los empleados, contratistas y proveedores deben informar sobre cualquier 
incumplimiento o potencial incumplimiento de esta política . La violación de esta política 
tendrá como consecuencia la aplicación de medidas disciplinarias conforme a los 
procedimientos disciplinarios establecidos en el Reglamento Interno de Orden Higiene 
y Seguridad. Las medidas disciplinarias pueden implicar sanciones que incluyen el 
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despido inmediato. 

Nos comprometemos a informar todos os casos de corrupción y otras formas de 
fraudulencia a las autoridades relevantes y a facilitar los procesos penales en contrade 
las personas involucradas, y exigiremos compensación por todas las pérdidas que 
surjan de tales acciones. 

En La Constructora lmpolex SpA, no toleramos ninguna forma de represalia 
hacia los empleados que eleven inquietudes de buena fe. Las acusaciones por 
represalias o acoso o amenazas hacia un empleado por parte de los otros empleados 
coomo resultados de un reclamo o denuncia. 

CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA. 

Octubre,2024 
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De: 
Enviado el: 
Para: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Estimados colaboradores, 

Lunes, 07 de octubre de 2024 11:59 

'
Programa Integridad lmpolex 

PROGRAMA_DE_INTEGRIDAD.pdf 

De acuerdo a nuestras políticas de integridad y prevención de delitos, los presentamos la última versión de 
nuestro programa de integridad con el fin de poner en conocimiento a todos de este y sus alcances para que en 
conjunto podamos tener conciencia y sepamos identificar y diferenciar entre las buenas y malas prácticas a nivel 
empresa, forjando así un entorno y ambiente más seguro y agradable para todo nuestro personal. 

Los invito a compartirlo a todas las secciones de la empresa y ponerlo en público conocimiento. 

Los saluda cariñosamente, 
Joaquín Cannobbio. 

IMPOLEX 
Joaquín Cannobbio P. 

Colina Del Mirador 2497. ws Condes, Sanciago. 

Tetéíono: +569 8276 7806 
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DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS PDR-REE..04 

REGISTRO DIFUSIÓN PROGRAMA DE INTEGRIDAD 
Rov.: 01 
Péglna 1 de 2 

! Empresa principal:~ S:.,A. 1 Sector de difusión: T:ocf..M_ ~ OÍY.AA-

a Identificación del encargado difusión 

De acuerdo a lo senalado en el programa de integridad de lmpolex SpA, nuestras Pollticas de Integridad o 
Código de Conducta establece los estándares y las conductas esperadas que gulan la manera en que hacemos 
negocios. Estos dejan en claro que nos oponemos implacablemente a la corrupción, que va en contra de 
nuestros valores fundamentales de integridad y responsabilidadn. 

Por medio de la presente, declaro haber recibido, haber sido informado e instruido acerca de las políticas de 
integridad de lmpolex SpA, esto mediante la entrega y difusión del documento. 

Nombre y apellido Rut 



Providencia 
11~~ 

PROVIDENCIA, C 9 ADR 2n2~ 

MUNICPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANFICACIÓN 

EX. Nº 5 .2 3 / VISTOS: lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de la 
Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; lo establecido en la Ley Nº19.886 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servidos y el Decreto 
Supremo N°661 publicado con fecha 12 de diciembre de 2024 del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba el Reglamento de la Ley antes mencionada; y 

CONSIDERANDO: 1. - Mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 450 de fecha 26 de marzo de 2025, se 
aprueban las "BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES DE OBRAS". -

2.- Que, mediante Decreto Alcaldicio EX. Nº1791 de fecha 12 de diciembre de 2025, se aprobaron 
las Bases Administrativas Especiales y Bases Técnicas, se llamó a propuesta pública y se dejó 
establecida la Comisión Evaluadora para la contratación de las obras "MEJORAMIENTO PLACA 
COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, COMUNA DE PROVIDENCIA", adquisición 
mercado público ID 2490-129-LR25 

3.· Que, mediante Decreto Alcaldicio EX. N°1898 de fecha 31 de diciembre de 2025, se aprobó 
Aclaración N° 1 y respuestas a las consultas formuladas por los oferentes, a través del Portal para 
la propuesta pública. 

4.- Que, con fecha 26 de enero de 2026, se llevó a cabo la Apertura Primera Etapa del proceso, 
presentándose los siguientes oferentes: 

76.808.385·1 ¡ ADEL CONSTRUCCIONES SPA EN UTP CON EMPRESA 1 
1 / 76.904.213-K CONSTRUCTORA GONZALO ANDRÉS FERNANDEZ PULGAR E.I.R.L. : 

: _2 1 - 77.803.081-0 - l CONSTRÚCTORA EUGENIO.ALEJANDRO EséARATE°MATELUÑA t:f.R.L: i 
3 1 ·n.lói.831·9 - ¡" éOÑSTRi.iétORAIMPÓLEX SPA-- • - • - • - • - - --·-- -••• • ·- ~ 

~~; 1~l~~k~ª;º¡:s· -r;8,~~~-}~!~~~Q.~~~~!~~ANDER --=-=~··· --:= .. ··-·.··--- -· ·1 

5.- Que, con fecha 30 de enero de 2026, la comisión evaluadora designada mediante Decreto Ex. 
N°1791-2025, hace entrega del Informe de Evaluación Primera Etapa. Determinado lo siguiente: 

~ 'e • 
r . 

~:4 ~===:=-==~NA -1 

~;; --- ~ - - , 
. 1 E.1. R.L. t 
~ 3- --rCONSTRUÜORA iMP0LEX-~,f" - -··-·-- ·--·- --Í ·túo1:a3;~9-· ••• •• ____ si ___ • ••• 
f :f 1 RODOlFOALBE~TÓESPl~~ANpg(~ ·_·· • ___ (  .!. _:_:-sf·· _·_ . 
¡_ ~ ¡ SUIZCOIU> SPA ·------~ . l. 76.412 • .1!3·8 __ 1 . _ SI . ! 

los oferentes ADEL CONSTRUCCIONES SPA. EN UTP CON EMPRESA CONSTRUCTORA GONZALO 
ANDRÉS FERNÁNDEZ PULGAR E.I.R.L. y CONSTRUCTORA EUGENIO ALEJANDRO ESCARATE 
MATELUNA E.I.R.L.. son declarados inadmisibles, ya Que no obtienen el puntaje mínimo solicitado 
por bases en la evaluación de sus experiencias. El resto de los oferentes son admisibles para la 
evaluación de la Apertura Segunda Etapa. 

6.· Que, con fecha 19 de febrero de 2026, se recibe reclamo a través del portal mercado público, 
identificado con el siguiente número de incidente: INC-1283990-Z3R9J2. A través del cual, 
solicita la reevaluación de la experiencia del oferente CONSTRUCTORA IMPOLEX SPA. 

7.-Que, revisados nuevamente los antecedentes presentados por los oferentes, y a la luz de los 
criterios de evaluación establecidos en las Bases Administrativas Especiales, en particular, 
aquellos relativos al criterio "Experiencia" y sus subcriterios Nº1 y N°2, se ha advertido la 
existencia de un error en la evaluación de la Primera Etapa, por lo que resulta procedente 
retrotraer el procedimiento lfcitatorio al estado de efectuar una nueva evaluación de esa Etapa. 

8.· Que, con fecha 23 de marzo de 2026 mediante Oficio N°Z.700.-, enviado vía correo 
electrónico a los 5 participantes y publicado en la plataforma www.mercadopublico.cl, se 
inicia el Procedimiento de Invalidación del Informe de Evaluación Primera Etapa, Y se llama 
a los interesados a participar a una audiencia virtual el dia miércoles 25 de marzo a las 10:00 
horas a través de la plataforma meet, de conformidad a lo previsto en el Artículo 53 de la Ley 
N°19.880 sobre Bases de los Procedimientos que Rigen los Actos de la Administración del 
Estado. 
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Providencia 
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MUNICIPALIDAD DE PROVEENCIA 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANFICACIÓN 

HOJA Nº2 DEL DECRETO ALCALDICIO EX. Nº 52 3 I DE 2026.• 

9. · Que, con fecha 25 de marzo de 2026 a las 10:00 hrs., via plataforma meet, se lleva a cabo 
la audiencia virtual, a la cual asistieron 4 oferentes correspondientes a: CONSTRUCTORA 
IMPOLEX SPA. RUT N.77.307.831-9, ADEL CONSTRUCCIONES SPA. RUT N.76.808.385-1, 
SUIZCORP SPA. RUT Nº76.412.413-8, CEEM CONSTRUCTORA EUGENIO ALEJANDRO 
ESCARATE MA TELUNA E.I.R.L. RUT N • 77.803.081-0, quienes no manifiestan oposición alguna 
en contra del procedimiento de invalidación. 

10.- El Memorándum Nº5.249 de fecha 25 de marzo de 2026, de la Secretaria Comunal de 
Planificación. 

DECRETO: 

1.- lnvalidese la evaluación de la Primera Etapa de la propuesta pública "MEJORAMIENTO 
PLACA COMERCIAL UNIDAD VECINAL PROVIDENCIA, COMUNA DE PROVIDENCIA", llamada 
mediante Decreto Alcaldicio EX. Nº1791 de fecha 12 de diciembre de 2025, por los motivos 
expuestos en los considerandos del presente decreto, y por consiguiente evalúese la Primera 
Etapa del procedimiento de licitación de conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 
"EVALUACIÓN", letra A. "PRIMERA ETAPA", de las Bases Administrativas Especiales. 

2.- Notifiquese a la comisión evaluadora de la licitación públtca ID 2490-129-LR25. 

3.- Publíquese el presente Decreto en el Sistema de Información de Compras y Adquisiciones 
de la Administración www.mercadopublico.cl. 

Anótese, comuníquese y archívese. 

Distribución: 
1 

Interesados 
Secretaria Comunal de Planificación 
Dirección de Juridica 
Dirección de Control 

Archivo 
Decreto en trámite: ___ __./ 
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